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SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIO ALBERTO CHAVERRA MUÑOZ contra 
SOLLA S.A., procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 
conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la demandante. 
 
Solicitó el actor el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez y se condene como responsable 
del accidente de trabajo a la demandada, al pago d perjuicios morales, perjuicios a la vida en 
relación y las costas del proceso. 
 
El Juzgado de conocimiento, Primero Laboral del Circuito de Bello, mediante fallo del 23 de marzo 
de 2018. ABSOLVIÓ a SOLLA S.A., de todas y cada una de las pretensiones formuladas en su 
contra por el demandante. CONDENÓ en costas a la demandante, fijó como agencias en derecho la 
suma de $500.000 
 
Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por estados el 25 de marzo de 2021, 
Revoca el numeral primero de la sentencia, bajo el entendido que sí se demostró la existencia del 
daño producto del accidente ocurrido el 11 de agosto de 2007. Pese a ello se confirma la absolución 
de las súplicas, en tanto no se demostró que en tal incidente mediara culpa suficiente y determinante 
por parte del empleador. De igual forma REVOCÓ el numeral cuarto de la sentencia, en tanto no 
era necesaria la declaratoria de la excepción de prescripción, dada la ausencia de un derecho en 
cabeza del señor Mario Alberto Chaverra Muñoz. En lo demás CONFIRMÓ la sentencia recurrida. 
CONDENÓ en costas en primera instancia como dispuso el A quo, en esta instancia será a cargo de 
la activa, fijó como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV, reducidas en un 50% dada la 
prosperidad de algunos de los reparos en apelación. 
  
Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés 
jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, 
de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 
$109.023.120, para el 2021. 
 
Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto cuantitativo, 
es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante 
con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 
resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 
pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 
teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   
 
Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante, en las pretensiones 
incoadas en el libelo demandatorio dejadas de reconocer en ambas instancias, relacionadas con la 
pensión de invalidez, las sumas dejadas de percibir por la pérdida de capacidad laboral, suma que 
asciende a $105.314.414, más los perjuicios morales, los perjuicios a la vida en relación que, ambos 
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cuantificados en 50 salarios mínimos legales mensuales por la parte actora; valores que sumados 
arrojan un total de $196.167.014, cifra que superan la cuantía señalada en la norma. 
 
Lo anterior indica que tiene derecho la demandante a que el proceso sea revisado por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 
 
En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA DE DECISIÓN 
LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra el 
fallo proferido por esta Corporación.  
 
Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
 
Los magistrados,  
 
 

 

Diego Fernando Salas Rondón 

 

 
María Patricia Yepes García 

 

 

Ana María Zapata Pérez 

 

    

  

 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 120 del 12 de 

junio de 2021 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-
sala-laboral/125 
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